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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de uno (01) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01348/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema de Autopistas, 

Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México (SAASCAEM), 

en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, 

con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día cuatro (4) de abril de dos mil dieciséis,  presentó 

ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 

00071/SAASCAEM/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Proyecto de ampliación de la autopista Toluca-Atlacomulco, ramales y libramientos, 

con planos de conjunto, planos de libramientos, secciones de vialidad, adecuaciones en 

cruces y obra adicional contemplada. Proyecto completo en planos para el libramiento 

de Atlacomulco. Alcances y objetivos de la obra." (SIC) 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: vía Correo Electrónico. 

El día veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

  

   . SE ANEXA EN ARCHNO 

ADJUNTO LA RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON 

NUMERO DE FOLIO 00071/SAASCAEMIIP/2016 

• Anexando dos (2) archivos electrónicos con las siguientes 

denominaciones: anexo a solicitud 71.pdf y ofic sol 71.pdf. Documentos 

que se omiten insertar nuevamente en este espacio al ser ya del 

conocimiento de las partes. 

El veinticinco (25) de abril de dos mil dieciséis estando en tiempo y forma  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Acto impugnado: 

"Se declara como información reservada la información solicitada" (Sic); 

Razones o Motivos de inconformidad: 

"Al ser una vialidad de carácter público que ha de ser concesionada a un particular, que 

obtendrá ganancias a través del uso del territorio estatal, y que afecta los intereses de las 

poblaciones circunvecinas, es necesario transparentar dicho proyecto; toda vez de poder avalar 

el costo-beneficio que tendrá realmente para la población. La manera tan turbia en que se 

están llevando los trabajos, mostrando solo un vídeo de baja resolución donde no se entiende 

al 100% el resultado de este proyecto es una afrenta contra la inteligencia de la población 

afectada-beneficiada. También es necesario transparentar este proyecto al verse afecciones en 

el medio ambiente, en la economía local, y en el propio desarrollo urbano de las comunidades, 

recordando que esta zona pretende ser consolidada como una nueva zona metropolitana cuya 

vialidad principal es esta Autopista." (Sic). 

El día veintiséis (26) de abril de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO presentó 

el Informe Justificado de forma electrónica para manifestar lo que a derecho le 

asistiera y conviniera. 

Por lo que respecta al anexo al Informe Justificado, se omite insertar sus imágenes 

en el desarrollo de la presente resolución por obviedad de innecesarias repeticiones 

dado que reafirma los argumentos que hace valer como respuesta, aunado a que son 

documentos que forman se le harán del conocimiento del particular al momento de 

notificar la presente resolución. 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

De conformidad con artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios de la normatividad 

anterior, y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 6 de mayo de dos mil 

dieciséis edición vespertina, el recurso de revisión fue remitido a este Instituto y 

registrado bajo el expediente número 01348/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por 

razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de 

resolución al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticinco (25) de abril al 

dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día veinticinco (25) de abril de dos mil dieciséis, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente hasta el cuatro (04) de mayo y del 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

Así mismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las 

razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio 

y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el 

_ recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Así mismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 73 de la 

entonces Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que 

es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y 

resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

En términos generales  se inconforma porque se declara 

como reservada la información solicitada. De este modo, se actualizan la causa de 

procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción II de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Es así que, conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición del 

recurso de revisión cuando la entrega de la información se realice en un formato no 

accesible para el solicitante, y en el presente caso se solicitó al SUJETO OBLIGADO, 

lo siguiente: 

• Proyecto de ampliación de la autopista Toluca-Atlacomulco, ramales 

y libramientos, con planos de conjunto, planos de libramientos, 

secciones de vialidad, adecuaciones en cruces y obra adicional 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

contemplada. Proyecto completo en planos para el libramiento de 

Atlacomulco. Alcances y objetivos de la obra. 

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de dos (2) documentos, uno que 

contiene el oficio de respuesta emitido por el Responsable de la Unidad de 

Información y el otro que contiene el acta de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 

del Comité de Información y el acuerdo de clasificación COMING/023/076 

correspondiente al Proyecto Ejecutivo de Ampliación y Modernización de la 

Autopista Toluca Atlacomulco. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

Del análisis de la respuesta en concatenación con la solicitud de información, se 

deduce que el SUJETO OBLIGADO respondió al particular su imposibilidad de 

hacer entrega de la información solicitada debido a que esta se encuentra clasificada 

como reservada en términos de las fracciones I, II y III del artículo 20 de la Ley de 

Transparencia. 

De tal manera que, para determinar la validez de la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO, es necesario considerar que el artículo 5, párrafo décimo quinto, 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 

Artículo 5.- ... 
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El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 

regirá por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 

de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad; 

De lo anterior se deduce que la constitución le otorga a todos los documentos en 

posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser 

reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos 

expresamente señalados en la ley; es decir, el derecho de acceso a la información 

pública no es absoluta pero su restricción debe estar sujeto a un sistema rígido de 

excepciones, en el que los Sujetos Obligados debe fundamentar y argumentar las 

causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información. 

En armonía con la constitución local, la anterior Ley de Transparencia establecía las 

únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los 

documentos en posesión de los entes públicos, así como un catálogo limitado de 

premisas para que la información sea reservada por causas de interés público: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando 

se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 

clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los 

sujetos obligados cuando: 

l. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 

JI. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, 

incluida aquella información que otros Estados u organismos institucionales entreguen 

con carácter de confidencial al Estado de México; así como la que contenga las opiniones, 

recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 

servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 

estar documentada. 

III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause 

perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del 

cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de 

justicia, de readaptación social y de la recaudación de contribuciones; 

V. Por disposición legal sea considerada como reservada; 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, 

procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, 

denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto 

no hayan causado estado; y 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que 

el interés público de conocer la información de referencia. 

De estas disposiciones legales se deduce que la información clasificada como 

reservada no pierde su categoría de "pública", sino que existe una restricción en su 

difusión por causas que pudieran vulnerar al Estado, a sus instituciones o a la 

colectividad, sin embargo, esta condición no es en automático, dado que el mismo 

artículo 20 precisa que debe ser temporal y constar en un acuerdo debidamente 

fundado y motivado emitido por la autoridad. 

Ahora bien, para que la información pública sea puesta a disposición de los 

particulares se requiere que se compruebe que no se genere daño a los intereses 

nacionales o estatales, que no se atente contra la seguridad nacional o contra la 

sociedad y que no se viole el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

De ahí que es obligación de la autoridad analizar el contenido de cada solicitud para 

determinar, en caso de no entregar la información, que efectivamente se vulneraría 

cualquiera de los supuestos consagrados en la ley. 

En consecuencia, para que se establezca válidamente una limitante al derecho de 

acceso a la información pública, debe existir un supuesto jurídico que así lo 

disponga, que exista una justificación racional basada en el interés general, social o 

en la protección de los particulares, que el acto de autoridad tenga la debida 

fundamentación y motivación y que de la ponderación realizada se determine que 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

predomina el interés general por proteger la información que el derecho particular 

de conocerla. 

En ese mismo sentido, las limitaciones al derecho de acceso a la información 

tampoco pueden considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos 

supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad 

que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe quedar superado 

dicho límite y privilegiar la transparencia y difusión de la información respectiva, 

en virtud de que se trata de datos o de información de relevancia pública. 

No hay que perder de vista que el derecho de acceso se rige por el principio de 

máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los 

organismos públicos deben ser puesto a disposición de cualquier persona y para su 

limitante debe existir un bien jurídico mayor que proteger. 

Entonces, es importante destacar que la clasificación de la información como 

reservada debe seguir un procedimiento legal para su declaración, es decir, es 

necesario que el Comité de Información del sujeto obligado correspondiente emita 

un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los 

artículos 21 y 22 de la ley de la materia, así como el numeral CUARENTA Y SIETE 

de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 

Supresión parcial o total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, como a continuación se 

plasman: 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener 

los siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 

hipótesis de excepción previstas en la Ley; 

JI. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el 

interés protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y especifico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal 

carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que 

antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su 

reserva. 

CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 

confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 

hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se 

actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

f)Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 

clasificó la información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión 

respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 

haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

i)Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

De igual forma, internamente los sujetos obligados deben darles trámite a las 

solicitudes de información en términos de los artículos 30, 35 y 40 de la anterior ley 

de transparencia local: 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

JI. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que 

coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de 

clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se 

basa dicha propuesta; 

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en 

los supuestos de información clasificada; y 

VII. Dar cuenta a la Unidad de Información del vencimiento de los plazos de reserva. 

Luego, para clasificar la información como reservada debe seguirse el siguiente 

procedimiento: 

a) Una vez que la solicitud de información es presentada, el Titular de la Unidad 

de Información debe turnada al Servidor Público Habilitado que 

corresponda. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

b) El Servidor Público Habilitado debe analizar el contenido de la solicitud y si 

advierte que la información solicitada es susceptible de clasificarse debe 

hacerlo del conocimiento del Titular de la Unidad de Información. 

c) El mismo Servidor Público Habilitado debe entregar al Titular de la Unidad, 

la propuesta de clasificación con los fundamentos legales y los argumentos 

en los que sostenga la clasificación. 

d) Una vez recibida la propuesta de clasificación, el Titular de la Unidad debe 

convocar al Comité de Información y presentar el proyecto de clasificación. 

e) El Comité de Información resuelve la aprobación, modificación o revocación 

de la clasificación. 

Una vez determinada la clasificación, debe emitirse un acuerdo que cumpla los 

siguientes elementos formales: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el 

cual se clasificó la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de 

revisión respectivo, y el plazo para hacerlo. 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes· del Comité de 

Información. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Los elementos sustanciales o de fondo que debe reunir el acuerdo de clasificación de 

la información como reservada son los siguientes: 

a) Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en 

alguna de las hipótesis previstas en el artículo 20 de la ley de la materia. Este 

encuadramiento debe especificar la fracción que se actualiza. 

b) La ponderación entre los bienes jurídicos tutelados; es decir, se debe precisar 

qué interés general se vulneraría si se libera la información. 

c) Los objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la ley. 

Una vez precisado lo anterior, en el asunto que nos ocupa se advierte que el SUJETO 

OBLIGADO hizo entrega del acuerdo de clasificación emitido por su Comité de 

Información legalmente integrado, sin embargo, es importante señalar que en 

párrafos posteriores el acuerdo en mención será analizado. 

En adición a lo anterior, es necesario considerar la naturaleza jurídica de la 

información solicitada por el particular, de tal manera que es importante partir de 

lo que el Código Administrativo del Estado de México y Municipios establece 

respecto a la obra pública: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Artículo 1.1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general, y 

tienen por objeto regular las materias que se señalan a continuación, a fin de promover 

el desarrollo social y económico en el Estado de México: 

XI. Obra pública; 

Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 

programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la 

obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto 

de terceros, realicen: 

Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al 

Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la 

contratación de la obra pública y servicios relacionados con la misma, en un marco de 

legalidad y transparencia. 

Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal 

construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 

modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y 

entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales 

o municipales. 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma que 

realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos 

aportados por la Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la 

materia, conforme a los convenios respectivos. 

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros 

o por administración directa. 

La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a 

ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas 

cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización 

deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la 

realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. 

Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y 

ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus 

proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos. 

Artículo 12.18.- Las dependencias y entidades sólo podrán convocar, adjudicar o 

contratar obra pública o servicios relacionados con la misma, cuando cuenten con la 

autorización respectiva por parte de la Secretaría de Finanzas, del presupuesto de 

inversión o de gasto corriente, conforme a los cuales deberán elaborarse los programas 

de ejecución y pago correspondientes. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Para tal efecto, se requerirá contar con los estudios y proyectos, especificaciones de 

construcción, normas de calidad y el programa de ejecución totalmente concluidos, o 

bien, con un avance en su desarrollo que permita a los licitantes preparar una propuesta 

solvente y ejecutar ininterrumpidamente los trabajos hasta su terminación. 

REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 

ADMINISTRATWO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este Reglamento son 

de orden público e interés social. Serán aplicables a las dependencias, entidades, 

ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos 

y los Tribunales Administrativos que, por si o por conducto de terceros, realicen 

actividades en materia de planeación, programación, presupuestación, adjudicación, 

contratación, ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la 

misma. 

Artículo 2.- Este Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones para el 

oportuno y estricto cumplimiento del Libro. 

Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

XXXI. Proyecto arquitectónico: representación gráfica del diseño de la forma, estilo, 

distribución funcional de una obra. Se expresa en planos, maquetas, perspectivas, 

dibujos, entre otros. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

XXXII. Proyecto de ingeniería: el diseño de la estructura y las instalaciones de cualquier 

especialidad de una obra. Se expresa en planos constructivos, memorias de cálculo y 

descriptivas. 

XXXIII. Proyecto ejecutivo: el proyecto de ingeniería y, en su caso, el arquitectónico 

para la ejecución de la obra. 

Artículo 4.- La planeación de la obra pública comprende el conjunto de actividades 

necesarias para la debida programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, 

control y evaluación. Las actividades básicas que conlleva la planeación de una obra son: 

I. La descripción de la obra; 

JI. El análisis de factibilidad; 

III. El desarrollo del proyecto arquitectónico; 

W. El desarrollo del proyecto de ingeniería; 

V. La integración del proyecto ejecutivo; 

VI. La determinación de normas técnicas y de calidad de materiales y equipos de 

instalación permanente; 

VII. La determinación de especificaciones particulares de construcción, de así requerirse; 

VIII. La definición de los servicios relacionados con la obra; 

IX. El programa de ejecución; 

X. El presupuesto. 

Articulo 9.-Al formular el programa de ejecución de la obra, las dependencias, entidades 

y, en su caso, los ayuntamientos, considerarán: 

I. La determinación de las etapas de realización; 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

JI. La prioridad a la continuación de las obras y servicios en proceso; 

III. La previsión necesaria cuando los trabajos rebasen un ejercicio presupuestal; 

N. La propuesta de programa de la obra; 

V. Las previsiones de tiempo para la elaboración de los estudios y la formulación de los 

proyectos arquitectónicos e ingeniería y del proyecto ejecutivo; 

VI. La previsión de los plazos, en caso de requerirse de periodos de prueba 

De la normatividad antes descrita, se observa que la obra pública es todo trabajo que 

tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, 

conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del 

municipio con cargo a recursos públicos. 

Dentro de las disposiciones legales consideradas para las obras públicas se considera 

la licitación pública como procedimiento de adjudicación por convocatoria pública 

que tiene por objeto asegurar la participación abierta de todos los interesados en 

igualdad de condiciones y la selección fundamentada y transparente de la propuesta 

más conveniente para las dependencias, entidades y ayuntamientos, procedimiento 

que inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con el fallo y 

adjudicación. Debiendo señalar que el fallo mediante el cual se determine la 

propuesta ganadora de toda licitación tiene su base en un dictamen que debe revestir 

ciertas formalidades, entre las cuales destacan, el nombre de los todos los licitantes 

y la propuesta ganadora. Una vez concluido el proceso de licitación, se lleva a cabo 

la adjudicación de la obra y la consiguiente contratación, para lo cual se firma el 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

contrato respectivo en el cual, entre otras cosas, es necesario establecer el plazo de 

ejecución y el costo total de la obra. 

En estas condiciones, se tiene que la ejecución de obra pública debe hacerse a través 

del procedimiento legalmente establecido que es la licitación pública, o en su defecto 

por invitación restringida o adjudicación directa, y llevando a cabo la contratación 

en los términos y con las formalidades que marca la ley, generando para ello la 

documentación respectiva. De tal suerte, que la documentación que se genera por 

motivo de tal procedimiento de contratación de obra pública constituye información 

pública. 

De tal manera que un proyecto ejecutivo, es la solución constructiva del Diseño 

Arquitectónico, representada en forma gráfica, bidimensional y 

tridimensionalmente. Estos consisten, en un conjunto de planos detallados (de 

representación bidimensional) y la especificación de los materiales y técnicas 

constructivas para su ejecución. 

El proyecto ejecutivo corresponde al diseño de la prueba de la hipótesis, a esta etapa 

corresponde una revisión del anteproyecto, seguida de un cálculo interdisciplinario 

donde intervienen: ingenieros, constructores, electricistas, plomeros, carpinteros, 

herreros, alumineros, etc. Y finalmente la elaboración de una serie de planos 

ejecutivos y/o constructivos que detallarán como se deberá ejecutar (construir) la 

obra arquitectónica. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Este tipo de proyectos, se encuentra compuesto de las siguientes etapas: 

a) Estudio de mecánica de suelos. 

b) Levantamientos topográficos. 

c) Arquitectónico. 

d) Estructural. 

e) Constructivo. 

f) Instalaciones. 

g) Complementos. 

h) Memorias y catálogos. 

i) Programación de la obra. 

j) Licitación del proyecto. 

De tal manera que la formulación de un proyecto ejecutivo se compone de un 

proceso bien establecido, por lo tanto, en los casos en que la documentación 

solicitada corresponde a un expediente concluido es información pública que 

debe entregarse, pero si la información en cuestión continúa en integración, es 

decir, si aún no se consolidó o concretó la obra, el contrato o alguna etapa del 

proceso del mismo, puede ser susceptible de clasificarse en la modalidad de 

información reservada, conforme a los siguientes fundamentos jurídicos previstos 

en la anterior Ley de la materia: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

Página 23 de 38 



•• 
11111 
¡¡, 11 nfo, Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01348/INFOEM/IP/RR/2016 

Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Sistemas Auxiliares y 

Conexos del Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

°'oLlnnodotr""P'~"~•',A""'°ool>i,lfo,o...,IOoP,b"°"Y 
""""'•oaoO,t,a.Por,o,,ioodol'-o~dodo,1',jooyMu,lclplo• 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

VII. Información Reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las 

disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo 

establecido por artículo 20 del presente ordenamiento; 

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 

información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos 

de las Unidades de Información y del Instituto; 

XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar 

las solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así como a 

corrección y supresión de éstos. 

XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 

administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con información y datos 

personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Información, 

respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y 

motivación de la clasificación de la información; 

Artículo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 

clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los 

sujetos obligados cuando: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, 

incluida aquella información que otros Estados u organismos institucionales entreguen 

con carácter de confidencial al Estado de México; así como la que contenga las opiniones, 

recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 

servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 

estar documentada; 

Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de 

clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se 

basa dicha propuesta; 

Página 25 de 38 



•• Il111 nf~ !I! 11 ~ 
Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01348/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Sistemas Auxiliares y 

Conexos del Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

,ao<ltu\od•Tl"•••O•"'"°'''•A°""'o,1,i,,ro,,.ooJOn>,bl"''Y 
f'To,.oel•oOon.<00Po,,o,.loodolE,todo'""'''"'Mu,1,Lpi<O 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Es de señalar que, de acuerdo a las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO, se 

aprecia que efectivamente aún se continua la elaboración del proyecto ejecutivo 

materia de la solicitud, y por ende puede entenderse la postura que el SUJETO 

OBLIGADO toma ante tal solicitud negando su entrega, lo cual ha sido corroborado 

con información que obra publicada en el sitio web del SUJETO OBLIGADO: 

¡ t!üJé:Gllf,¡ !'i!'•· ... .. ., .... , 
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Inicio I Aulopistas /Tolura -AUaoomulco. 

Autopistas 

: TarifasdB \z red·estiral Oe·~utn~s~S 

;. crrcui1o ExleritirMe:tJq~erise 

Eje.Me~opplllano "Slerio.de-la 
Nación" 

I lerm~ -Tres N};::ias· y Ramal a. 
Te-nango· d~· Valle_ 

,. ''" ' 

, Ubrshll1m1a Rll!a de la 
l11d~pemier,da Bken~1arió 
' ·-·" ' " ..... ., 

. Neucalpan-.Ecal!!p1?C8lcenienart1.1_ 

Toluca -Atlacomulco. 

Descripelón: 
conecta oon ~s autopistas: L~ramiento Rula de la Independencia Bicentenario y Tol11ca Zlácuaro con Ramal 
a.\~rte de Bravo intiegrando la zona M~ropollana del Valle de Toruca y norte .del Estado para alcanzar 
iambién conexión .hacia el occidente y norte del pais a través de las autop~tas, Atlacomulco • Guada~jara y 
Aroo Norte. ,espectivament,e, 

Inicia raampllación mediaote la construcción de dds,,carrilesad~1onates, ¡demás de tres libramientos. que 
p8'mrurán agílllilr el tráfrco vial en su cruce por las localidades de Jxtraouara, Mavoro y Atlacomuléo. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

'Toluc,-:;¡tacuaroyRamalaVallede Datos Generales: 
Sra'iO 

:, Tenanga:- l.'L.tapan de la &li' 
:- TOIUCa'-AllaC:OtílUlai 

; Tol~ca-·NauC'illDan 

. \!1aducto.Elevacio Bicen!e11mio 

! Oatosd.1:aFadU1aclOn.,porpago de 
peaje. 

, 'Es~atus de la obrn: en operación 'f amp!lación. 
, lnicio GB'OPBración: 11 de dbe11tire ~e 1984. 
, lr.-cafu.-aciótl, M1.miclpios ce:Toll'.c:.3, P.]rnoloya-de Juárez, lxUarrnar.a, Jocotnrar, )' A11aco:m1lco, 
• L@g'.lud: ;¡ lúlémfcos. 
, Empresa r:oneeslonaria: BArlOBP.AS s. N. c. 
, Br~resa o~era·aora: Promotora del oes.arrdlc-1e Arnér1ta Lmina. S_A de c. V. 
, Opciones de pagc de paoje Efe:lliú J' l+D México. 
• Tai~a de aulomóvil:$74.DO 
, TDR\ ponderado: febrerc de 18'15: 15,355 uehiculos. 
, lDFI\ en eme tas: 1ebr~ro rté 20 16: 71,22üehirnros. 
, inctce oeoccictenlabilicta1· 0.2459 

Ampliación: 
, se ct:Jritinúa ta elaboración del proyecto epcutivo ,para ampliar el n~mern de carílles de cirrulacK111, 

riledlaníe,la cohstrucdbn :de un m.ieya cuerpo Qm dos carriJes Q-e clrculaLiQn enlne ambas ·case:fas:de 
cobro. ademas de t1abmttar tres libramlenüas ql.le permitan una con!intJldad ynujc vehbllar.unrn:lrmes y con 
al!a vélacidad:operatr~a. ~tcanzaíldo lffia 'crniexid11. dlretfa:tofl 13 autopista Ailacorrmtco -Guada.lzj~ra. 

, Avance fiel proreclo ejeClIIBIOC 62% 
, Llberac;ón del D€recno de Via: GÓ% 
, Ava,ce di~ ol>ia.c 2% 

Ahora bien, es menester señalar que si bien el SUJETO OBLIGADO entrega su 

acuerdo de clasificación de la información corno reservada, tal y corno se ha señalado 

en líneas anteriores, y de igual forma se ha señalado que lo fundamentó bajo las 

fracciones l, lI Y III del artículo 20 de la ley anteriormente vigente, señala en forma 

breve y poco clara, cuales serían las consecuencias de proporcionar la información, 

además de no haber realizado la correspondiente prueba de daño que señala el 

mismo artículo 20 fracción VI, contrario a ello se limitó a señalar lo siguiente: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Este ComHé de!tétfliina c¡ue EL PROYECTO EJ.EClJi,IVO .. D:E AMPLIACIÓN Y 
MODERNIZA<':IÓ!'I DE LA ¡l\UJOPISTA TOLUCA·A'llLACOMULCO; UBRAMJEtiiíOS 
f¡'.!ClcA!I)9MV1:.CO;r.t,i.J,1otm E IXT~~ACA, .ÁSi OOli'lO roqA DOCUMEN'.JCAClÓN 
l'lELAClONADA. :c:oi\10 E)(PEDIIEN)'l=S, ES"l'llDlOS, Ac.TAS, OFICIOS, ACUE):tDOS, 
CIRCULARES, GÓNTRAJ(:)$., .. COIN8'1110S .o BIEN CUÍ\LCÍUIER REGISTRO .EN 
POSESIÓN DE U)S SUJE1'0S OBuG:AoOS, SIN IMPORTAR su FIJENlt ó .FECHA 
OEE!,.ABORACJQN, se et1Cíl8flll'an dentro de la.t,i¡,6tesls·q1ue corn!em:pla las f~ccimesl 
:t U o:lel <irdinal ;?O de la Ley ére T~,ispa¡encla y Ac.i:eso a· fa !h'lfo~acil>n Pública del 
1E'sl¡~dio:(f:e:~~;:<ic9'·:y'Mum.ipipi~S:· 'en'ti:p;Se'. .:=- Eas,Sfguíentes·consideraciohes:: 

tas lraociOOE1s, 1, 11 '.), • 111 del el:lfoulo 20 de .. la. Ll,Y ~e Tra11sparencia• y MCeso· a la 
lnfomiacióh Pública del Estado de México y Mlunícipios, establece: 

~Ar,ticuio :·~o~:.. Rara: f~ eJ!Bcio~: da es·ra, Le)",.. .se· )=onside.ra :/u_fc,r,nadán,·re'.$:~,:v.gd~~ 18 
ClSsiffc·Bi:la. :·c1,:mro' :tªI' ,de m'aJINlira1 t01npoiáfr, mediante·,a,-cumn:lo .fUndá'do· .. Y:·motIVa/Qo~ 
por lo,;;.sujett,s obligádos cuando; 

1.- Coi1'1prómo,te I•· Séi;¡<,rid•d rleiEstado, o la S<igiJrf<!~d;f>l,b/íc~. 

IL~ ,f'u~:e. ,dai1ar . . la .conduC~ó.n ·de las. :negociaciones d!e scuerd.o-s 
· i'1tariJ11stJ~Uclona'Jes:t incluk/;,· aquella· lnlorn,ació~· que :otros··esta.Pos un ot11a.ni:smo.s 
ii1Sütt1f;ionales· entr~gu~,:;r .. con· cafácter. de· COIJfidencial al.' 'Estado ·~ ,Mé;rfco;;· ::aS,. 
i{Fn¡..i·; _ LfO ·:que_ cpJiteniJa. l.aS_ opfrilotJ~- ('.a;q-znenO~()}res: 9·_ punto~. :de vi~ qu~. 
:for1~a~.-~rle _dr!l'_pro,b~IJ .dpiJ!Jera!lfvt>_-dé_Ib!:_:S~'!,ido.res pfJJ:,,Jie~,_,hª5fa,.en tanto .n:a 
,Se,a Bdopi.iiío.lá d(tlci.S:fan defirr,U,i'v~J l~ cuat·deb~tá ésta,:-·Pctcumeh'tada. 

111.- P11ede, d¡¡ña,: 1,>;silj¡aci611,eoom>mica ~ti11a,,c,1"ra iial ¡Eistadoide'MéXieo_ 

1-0:; ;ª;;;~~ ;;;íl;.~~d;;~~~q~e~ru-;ndo""i"a~n;~a~Q;.;l~;-P~~a - -1 
I tener "º"'" mn,,,.,uancla ®"'prom,¡te, la seguridad del Estadó o ,la seguridad. pública; es I 

1
1 apJicaf:>l,e ~ ,..,.!dente q111e a1 proporcionar le ,inf<>rma:ción .soljcjti¡,do $C corr~llia el riesgo .de. 1 

tITT¡$htfestaoi~?~. _ Rlart1:dneS',;0:·c(e'rres-·a1 -.lt:l$0 vias.: de· ,comunicaq.i.ótl·que, e.$tá¡r;l!·. en t~rr,o·, ;¡¡: _ia · 
1 'pr$xim',o cóns~'uc<!;ión ·.él,, ra moai>tnlzatj 6n . de l,1:. Aut9pista · í<>luca·f\U,co rfüilg,, Y esro.eii 
1 "~ i,ect,o r\01orió, ciertPY especifico; ya:que.•~.los.ljnlec,;denle• (le co11struotioi1es de 
l~'.""""'~'a~tlip[sta se'two:.rilo~lfizeciollEiS por parte de. persoiias·que con la fl:oa~dad de 

~~t:9~~~:Í· ~:~~ 1~:t:nJ-.::e~C~fvq y:·:cl~ff Pr0Pcir~Ton~O: que: ~erEa· un dáño 'f deierÍO,o e!lidente ~¡ 
tc1_:-~Pr)O.nil1~,.y·frn~zas, del: qii:>lb,ern~ der Es~.o·cfe .Mexñéo,· realizan lroovfüzaciones-.donde· 
m~i11ar, a la gente .a Nli>Jenrars1> con las falsas promesas de• que obt~n~roin ,n:i,;,ioies 
condíciones de pago por $U sierren os,. parcelas. o rejidos segiin ,sea el casol apli.,.,ble !111 
cada CQtn.uni:J¡3.d, · 

T~rn_bji.én :a.1 tratl~Parem,ar Ja :infr;)l1:n,át;ié?h. s;olic.ita~~ :se· ·p®rl'a·n_ dáñar,:JaS_ negó~ii$.ciQnes.,y 
deliper¡¡cio!J'es, en lás. q11e .se 'enotrenrll'a el 13obiemo del Estado de México a.t,aivés del 
_(S:AASCA5M}, con . 1~1~iohes d_e :g1o~iefflo; 1representañ~es. ejkli3fes1,. comuneros .:!/ 
Pr'9piefurj,o~. :panda .se ~tárt·tomanpo d_écislones_ .de :-dlversas: frtdoles .y ·en:.rr:uuC:hos casos· 
cte·'.r~ol1Tja~9·n c?'n .~~rác~er de :conffdenCira1·asS como ·negociacionOO .y ·acuerdos-·:cón I 
empresas de carácter.privado, 

L----------------------------------1 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Si bien, este órgano garante, tiene conocimiento de que la información que fue 

solicitada se encuentra en "ejecución" sin embargo, es menester señalar que en un 

primer momento dichos documentos que fueron proporcionados en la respuesta no 

explican ni señalan con claridad el daño presente probable y especifico bajo la óptica 

de las tres fracciones que fueron invocadas. Respecto al informe de justificación que 

fue proporcionado posteriormente, el SUJETO OBLIGADO agrega lo siguiente: 

.. .• .. .. . . ·. •. · ..... ·. ······' ... 
En. el eníeni:lii:ilo :<1.t:1e· 11Jch,ci;s .extrehi\:is·le~~i~i;, #e:ne111;,,i!J.sJ¡;¡~i~nt!i.i~lli~I11re; •IPOf diliio 
p1rese11te; · se el!lltiend:e·~ue ,~e Jllllbli~rs': lainformarci~11.,1;i la ~cha·e~ ~¡¡, sere,iliza 
el.t'náílsis,cqn,e~p!'>ri~~nl:e·;··~·g~ne~ará.··11:¡:•a~c;t¡¡¡¡iil~.r~~~i,ª•·c~J.qi¡i~ra•,~<:•·tas 
va,lq~s. º' !b:ien~s jU!idic,iJ$ lll:!eladós. eo i!lS ó¡l~S ~e il:.lCé~p:oióq J:l~~I~!® erí' :el 
adl!;ulo 20 de¡ 1áLlll!f,1l'IE''Trari~p.i:r¡i;i,~cta ,¡1.)\~ba .la .• lhjprmáci6ri l;iiiipl[iqa :del ,Ei~tado·· 
de IVléí!i'F.a y . Mwifoipió~,; por. dañ'o, p~qli~bl~,; Olb~e~. 9Ye, ,~, d!tifµsi~,¡¡ Déi l¡I 
itlfQITll¡jClg;i;; c(!>nterJda::e111.~C1T11isr,ñ~ piJ¡~r;í:íl! q",tIBl!f yin IJ~@ictql f'!l'<lVºf ª' iint~r~' 
públfQO de. coridce,r l,i infofl"l'.laclónfy, por ,Ífajjjo .es.peqíflco¡. se,felT¡¡ire. a que 
ln~,i~lal')llle1~fe q1,1spt,1é$ iit !1;,i Pl!lblíeaci,;i1~ de 'IEI l!líorl!laci#ti es ii:ln'li~eli¡i~ ia , 
ma~rjl.!lizatjóti:•o'.,1\f~~ción· .i•••IÍll§''intei~el~~~·J~t[dlóé)s•t~t~Jliii(l~li'·,E!ll:•:(os:¡s~~ure~ps··(¡é,·. 
e:xt;epción, · · . 

Mat.,tiall:Zá!i'll9"~~:¡;i¡:, ~p(!Cllf!~!:l¡ d.,· 1",.·SÍlJ',!lem~ lfiléll!~; <aLdá~()'! pt<l~P!I!!.· aJ•~a~r;s!;!:· . 
pµbli~ lá![pk>,rn;ri~jó~¡· pp~!iiiÍl:~Í~Ít' c,Qlijé) qn:i¡,1plb( ad\qiohi", i !ilirl 'la ~~je¡in\l)ié!,Ci~I~ a~,: 
las a¡,if<¡ni:rades qu~ mterv1~11e~ . en <,St.. pr9~~1míerto, IT!"~9~~n:do,: Ja. 
impal'()~lidsl'J¡ .1~, q¡J!l9 ~ei'Na. en,:tihda.~o~p~lfl~ •• es,.de9r el'i [10~. c(¡,[a,i!",ÍG~~gíó~ 
i:le 1a ¡¡\l¡iJetj>!"1:1,d, le,¡ia:lídlal!i il,11¡,genqía ,V ~61!la!~ia c9n ,1¡,¡ ,;¡uli'i ~¡eb" ;i;~n1:1~e11rse.1a 
siutañd.td' qiue•cpt'iace <'le liis· piíoe.icliri~iehtas,$(~$l>C!ildieitlet: . 

Apc¡ya. ,a Jas '!o;iJ<l~l9~S ce~siclefa.c:iCl<i~: se a~liqa ,por id<:iiti~!!dl; ]qri~íca, la 
¡urispi~clencl¡,\. ,ci,n¡ l)lgiSl!!i:>. f7Q1.~i 0~11'1,ero "'P· .<SUS!ei:ltffila j,q~ <:11' 'ijfÍ;>l:líl c:ie. ta 
Sllpr$riJa .ci:í1}a .. c1ia J~ieí~ lle 1ia< l'l,ar,íó~; i;i;l&11:!¡ie l)n 1~ p,jgin"á¡ 1r9~1eiM~ ooií~~ ;y 
qno. Toma l<X'1Íl, li,1ate,1ol•·CQ!ll~)ma,Giornal .y·Actmi1nistrativa;·del 'Se!T'ao<Jr1o,Judicial·dé 
ta IF~el'a~!Ó(l ',' su .Gac'e~ tliqiiemiimi de~0~17, f!,il~¿l:\a épo~!I, tjiu~í:ÜrJe:, . ,• · 

''INFO,~:MACJON.·•~ESéRVÁOPi'. ~113(CJijNDE.S,1..'p!l(l¡lll..G#~ql\l.~ En· 
t'o/"ll'l~llf. cJ~ ~asfta,;cio11es· fV ,r 111/••ó'~II ~,ti""?''' 11 ~e ~{Yr.v:fEl9'~~,, •• if<; 
·Tran_=srenda · 11 .Acceso a, ta. lnro,maciiJn.Publka Gube..,,amenlalc ,tantn· 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Por medio del informe de justificación el SUJETO OBLIGADO pretende 

explicar cuáles serían los daños: probable y especifico, que podrían causar si la 

información solicitada se proporciona, sin embargo, de tales documentales se puede 

obtener con facilidad que además de no contener una explicación concreta de cuáles 

serían los resultados obtenidos de la prueba de daño, dichas manifestaciones fueron 

hechas en el informe de justificación y no inicialmente en el acuerdo que fue ofrecido 

a través de la respuesta, esto por un lado, por otro, es necesario señalar que el ente 

público invoca las primeras tres fracciones del artículo 20 de la ley anteriormente 

vigente, sin embargo, por lo que hace a las fracciones I y II este órgano Garante 

considera no son aplicables al caso concreto por las siguientes consideraciones: 

Respecto de la fracción I del ya mencionado artículo 20, se desestima lo 

argumentado por el SUJETO OBLIGADO a través de su acuerdo de clasificación, 

toda vez que se considera que la información correspondiente al proyecto en 

ejecución comprometa la seguridad del Estado, esto es, que ponga en riesgo o altere 

la seguridad de una entidad federativa, toda vez que de ser así esto arrojaría que el 

Estado mismo no es capaz de guardar la seguridad que por disposición 

constitucional está obligado a brindar en todo momento. 

Por lo que respecta a la fracción II del artículo 20 de la ley anteriormente 

vigente es necesario advertir una primera distinción entre los verbos ejecutar y 

adoptar frente a un sujeto. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Por Ejecutar, según el diccionario de la lengua española debemos entender, 

aplicable al caso, cualquiera de las acepciones identificadas con los numerales 1, 3 o 

6 que señalan: 1. tr. Poner por obra algo ... 3. tr. Desempeñar con arte y facilidad algo ... 

6. tr. Inform. Poner en funcionamiento un programa. En todos los casos se trata de la 

materialización de un acto que implícitamente es consecuencia de una 

determinación cognoscitiva previa. 

Ahora bien, por adoptar, verbo empleado por el legislador ordinario al aprobar 

el artículo 20 fracción II de la ley señalada antes, según el mismo diccionario 

debemos entender lo que su acepción identificada con el número 4 identifica al 

señalar: Tomar resoluciones o acuerdos con previo examen o deliberación. Diferente al 

concepto anterior, la adopción implica un proceso previo de deliberación para tomar 

una determinación que se adopta. 

Por lo tanto debemos considerar que no son dos sinónimos sino dos conceptos 

que pueden sucederse en una cadena de acontecimientos administrativos pero que 

no concurren simultáneamente en un mismo espacio y tiempo. Frente a un problema 

que requiere de una solución, las autoridades pueden desarrollar un procedimiento 

de deliberación que los conduce a tomar una decisión, proceder entonces a su 

ejecución que consiste en poner en obra o en funcionamiento el proyecto en cuestión. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

De lo que podemos deducir que la ejecución del proyecto no puede entenderse 

como inmersa en el proceso deliberativo que protege la hipótesis jurídica señalada 

en el artículo 20 fracción II de la ley referida. 

Ahora bien, es necesario señalar que derivado de las manifestaciones del 

SUJETO OBLIGADO en su acuerdo en relación a que el proporcionar la 

información solicitada puede provocar manifestaciones, plantones o cierres de vía, 

no son consecuencia de la entrega de información de esta naturaleza, sino, en todo 

caso es consecuencia de las decisiones adoptadas por no consultar a la población 

respecto de los proyectos que se tienen planeados desarrollar, por no pagar las 

indemnizaciones correspondientes o bien, por causar agravios a la sociedad tal y 

como lo manifiesta el particular en sus motivos de inconformidad. 

Sin embargo, es necesario señalar que por lo que hace a la fracción "III. Pueda 

dañar la situación económica y financiera del Estado de México", invocada en su 

acuerdo de clasificación este órgano garante considera que en efecto, el proporcionar 

la información que fue solicitada inicialmente en el presente asunto pueda causar 

algún daño para el Estado, toda vez que es una obra que se encuentra en proceso de 

ejecución y puede generar gastos adicionales a los planificados inicialmente como 

consecuencia de los movimientos especulativos, lo cual puede tener como 

consecuencia en efecto la estabilidad económica y financiera. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

En este sentido, y bajo el fundamento jurídico que señala la fracción III del 

artículo 20 de la ley vigente al momento de emitir el acuerdo en mención, se 

considera viable desestimarlo derivado de todas las consideraciones plasmadas en 

la presente resolución. 

Por lo que en ese sentido se desestima el acuerdo de clasificación 

proporcionado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta y deberá emitir uno 

nuevo tomando en consideración el estudio y consideraciones señaladas en la 

presente resolución, acuerdo que deberá contener en forma clara y bajo el 

fundamento establecido en la fracción III artículo 20 de la ley anteriormente vigente, 

valorar con claridad el daño que la entrega de la información le causaría a la situación 

económica y financiera del Estado de México y en ese sentido deberá aplicar el 

procedimiento señalado en el artículo 20 fracción VI de la entonces Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

y a partir de su resultado si es procedente la clasificación de la información como 

reservada deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación de la información 

respectiva. 

Es decir, cuando la información es catalogada como reservada debe sujetarse 

el acuerdo a lo que señala el artículo 20 fracción VI de la Ley de la materia concurra 

lo siguiente: 

Cuando por un periodo de tiempo determinado (hasta por nueve años, que pueden 

ampliarse por un periodo igual), la entrega de la información: 
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( ... ) 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones 

previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos 

los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y 

resarcitorias en tanto no hayan causado estado; y 

( ... ) 

Ahora bien, en relación al acuerdo de clasificación de la información como 

reservada, debe señalarse en el caso concreto y especifico que daño presente 

probable y especifico podría causar si la documentación específicamente requerida 

se proporciona a través del derecho humano fundamental de acceder a la 

información pública, por lo que para determinar en qué consiste el daño "presente", 

"probable" y "específico", este Órgano Autónomo los conceptualiza a partir de su 

definición gramatical. 

La palabra "presente" significa: "l. Que está delante o en presencia de alguien, 

o concurre con él en el mismo sitio. 2. Se dice del tiempo en que actualmente está 

alguien cuando refiere algo .. .4. Tiempo que sirve para denotar la acción o el estado 

de cosas simultáneos al momento en que se habla', de ahí que traducido al ámbito 

del derecho de transparencia y acceso a la información pública, el daño presente es 

aquél que se causa al adecuado funcionamiento de las instituciones públicas y/o la 

1 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 22• edición, Editorial Espasa Calpe, Madrid 

España 2001, Tomo 8, página 1240 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

paz social, en el momento en que se solicita la información y es perdurable por el 

tiempo que se reserva. 

Correlativamente por "probable" se entiende: "l. Verosímil, o que se funda en 

razón prudente. 2. Que se puede probar. 3. Dicho de una cosa: Que hay buenas 

razones para creer que se verificará o sucederá2, en tal sentido, del daño probable se 

relaciona con la plena demostración de su existencia. 

Gramaticalmente la palabra "específico" significa: "Que es propio de algo y lo 

caracteriza y distingue de otras cosas. II 2. Concreto -II preciso, determinado3
"; luego 

entonces, el daño especifico implica que no sea genérico sino que se encuentre 

perfectamente determinado en relación al bien jurídico tutelado. 

Aunado a lo anterior, la prueba de daño, según José Ovalle Favela la describe 

como "la prueba es la verificación o confirmación de las afirmaciones de hecho expresadas por 

las partes"4 y abunda más este autor al señalar que "el procedimiento probatorio se compone 

de los siguientes actos: a) ofrecimiento o proposición, b) admisión o rechazo; c) preparación, y 

d) ejecución, práctica o desahogo". 5 

2 ídem, página 1246 
3 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 22• edición, Editorial Espasa Calpe, Madrid 

España 2001, Tomos, página 660 
4 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. México. Coed. Porrúa y el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Tomo P-Z. 2001. Pág. 3123. 
; Ibídem. Pág. 3125. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Una vez precisado lo anterior, resultan parcialmente fundadas las razones y 

motivos de inconformidad del particular, y se deberá emitir el acuerdo de 

clasificación en los términos antes referidos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resulta procedente el recurso de revisión y parcialmente fundadas las 

razones y motivos de inconformidad hechas valer por  

en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se 

ORDENA entregue vía SAIMEX lo siguiente: 

a) Un nuevo acuerdo de clasificación de la información como reservada que 

emita el Comité de Información por medio del cual se valore en forma clara 

y precisa el daño que se causarla a la situación económica y financiera del 

Estado de México la entrega de la información solicitada en el presente 

asunto, de conformidad con el artículo 20 fracción 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vígente hasta el cuatro (4) de mayo de 2016. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, el 

informe de justificación así corno, que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (1) DE JUNIO DE DOS 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Y apur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada Comisionado 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de uno (01) de junio de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 01348/INFOEM/IP/RR/2016. 
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